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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Imposición de Servidumbre 

RADICACIÓN  110013103019 202100585 00 

 

Se incorpora al plenario el Despacho Comisorio No 018 allegado por 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZARZAL, VALLE DEL 

CAUCA, debidamente diligenciado (No 14-20 expediente digital). 

 

 NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  20/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 050 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 

 

Firmado Por:

Alba Lucia Goyeneche Guevara

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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